
1 

 

     ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA #148 
CONCEJO MUNICIPAL SAN MATEO DE ALAJUELA 

EL DÍA 25 FEBRERO DEL  2019 
Período 2016-2020 

 
PRESIDENTE 

Luis Eduardo Rodríguez Vargas (PLN)                                                     
 
REGIDORES PROPIETARIOS                                          REGIDORES SUPLENTES                             
Luis Fernando Solórzano Rodríguez (PAC)                  Lilibeth Carmona Villalobos (PAC)                        
Ernesto Berrocal Portuguez (PLN)                               Karol Arburola Delgado  (PLN)                              
Luis Ángel Fuentes Canales (PLN)                                
Leda Acosta Castro (PLN)                                              
 

SÍNDICOS MUNICIPALES 
Marielos Bejarano Acosta, Martha Calderón Parajeles,  

César Ramírez, María Eugenia Chaves 
 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
Licenciado Jairo Guzmán                                     Isabel Cristina Peraza Ulate 

Alcalde Municipal                                                      Secretaria 
 

COMPROBADO EL QUORUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, SE INICIA LA 
SESIÓN AL SER LAS DIECISIETE HORAS en el Salón de Sesiones. Se hace una 
oración a cargo de la Síndica Propietaria, señora Martha Calderón Parajeles.     
 
ARTÍCULO PRIMERO:  ATENCIÓN DE VISITAS 
 
1.-Se hace presente el señor Roberto Molina, vecino de Jesús María de San Mateo.  
Expone Roberto que estuvo conversando con encargado de despacho del Licenciado 
Erwin Masís Castro, Jefe Fracción del Partido Unidad Social Cristiana. Comenta que el 
Ejecutivo de la Asamblea Legislativa va a darle la posibilidad de presentar 3 proyectos 
que vengan a dar gran realce al cantón.  Esta lista de proyectos incluye los puentes de la 
ruta #3, conexión ruta San Ramón-San Mateo y Liberación de Tierras del INDER que 
puedan ser trasladadas a la Municipalidad de San Mateo. 
Todos están de acuerdo en que se le dé el apoyo al Licenciado Masís para que presente 
los proyectos mencionados ante el Ejecutivo y les dé el seguimiento requerido.  
 
2.-Se hacen presentes funcionarios del Ministerio de Cultura: Ada Acuña, Isela Silva, 
Marianella Protti y Lindsey Jiménez.   
Inicia la señora Alba diciendo que viene en representación de la señora Ministra de 
Cultura doña Silvia Durán para dialogar y que nos hagan saber sus inquietudes o 
indisposición de parte de este Municipio con lo que se refiere al Festival de las Artes que 
se va a llevar a cabo, próximamente en los cantones de Orotina y Esparza.  
El señor Luis Eduardo Rodríguez, acá presente, hizo unos comentarios en nuestra 
página y por ello nos vimos obligadas a venir para aclarar algunos puntos. Si 
agradecemos no hacer este tipo de comentarios en redes sociales para no crear 
inconvenientes.    
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Voy a hacer una pequeña recapitulación:  El año pasado entre junio y agosto nos dimos a 
la tarea de iniciar un proceso de buscar un espacio para recibir un proyecto como estos.  
El Festival de las Artes es uno de los proyectos más complejos e importantes que tiene el 
Gobierno de la República y el Ministerio de Cultura. Hicimos visitas a 7 cantones 
alajuelenses entre ellos Alajuela Centro, San Ramón, Grecia, San Pedro de Poás, Atenas, 
Orotina, San Mateo y al cantón puntarenense de Esparza.   
La primera consulta se la hicimos al Alcalde. En esa oportunidad, no dijimos para qué era 
nuestra visita porque primero queríamos ver las condiciones del cantón y su 
infraestructura disponible. Luego con nuestras recomendaciones, la señora Ministra doña 
Silvia Durán escogió el lugar para su realización. Siempre estuvimos trabajando 
conjuntamente con los Concejos Municipales, con la Alcaldía o en su defecto la Vice 
Alcaldía.   
Escogimos 2 sedes porque 3 se nos salían de las manos. Fue muy importante para 
nosotros saber que en el Cantón escogido existieran diferentes grupos culturales, que el 
Gobierno Local le dedicara presupuesto a la Cultura y que además hubiera capacidad 
para una tarima que en su momento albergaría 2 o 3 grupos de participantes. Son 
eventos masivos hasta de 4 mil personas. Las actividades se realizarán en la escuela, 
colegio y en el parque central.  Era sumamente necesario saber toda la logística que un 
evento de estos conlleva. 
En setiembre se les dio la información a los periodistas y luego de estos nos llega un 
reclamo del señor Alcalde de San Mateo quien nos visitó junto con Don William Arce y nos 
pregunta porqué San Mateo fue excluido, estando en medio de los dos cantones 
escogidos.   
En ese momento yo ya tenía que iniciar con las contrataciones administrativas, ustedes 
saben lo que es eso y todo lo que conlleva y además tenía que saber cuánto iba la 
Municipalidad de cada cantón a aportar económicamente.   
Tenía que trabajar muy fuerte en octubre y noviembre para que en enero ya estuviera listo 
todo.  
En enero de este año, le solicitamos a don Jairo si estaban de acuerdo en ser parte de la 
Ruta de las Artes. Ésa se va a hacer en 4 lugares diferentes que son San Juan Chiquito y 
Esparzol en Esparza y Limonal y San Mateo.  Ya todo está así programado y ojalá que se 
mantenga. 
Mariannela Protti: Como decía mi compañera Ada, la ruta es para nosotros muy 
importante. Es un proyecto corazón que va directo a las comunidades porque estas se 
van a compenetrar con los artistas.  
Esto no sucede en las tarimas grandes. Son nueve grupos profesionales los que van a 
participar: títeres, danza, música, teatro, cuenta cuentos. Entre los participantes están: 
TicoTíteres, Nacoralia Fernández, Nocuri Hip Hop, Nesta (Hip hop cantado) Barzo “DJ”, 
Sirenatas (grupo de mujeres) Oscar Jiménez canta autor orotinense y Ex ánima (danza).  
Todos estos artistas van a realizar durante 4 días talleres para niños, jóvenes y adultos 
mayores. Nosotros ponemos todo el equipo necesario y el material a utilizar, así como el 
transporte de los artistas y alimentación.  Como ven son cosas muy lindas que no deben 
dejarse ir. 
Ada:  Se coordinó todo con ambas Municipalidades. Orotina en lugares para hospedaje 
no está tan mal. Ellos van a aportar 30 millones de los cuales son 10 en especie. Esto 
quiere decir que ellos utilizan sus influencias para que el comercio aporte y colabore.  
Para que los hoteles o cabinas nos cobren lo mínimo y además de eso aportar maquinaria 
de engranaje.  Esparza sí tiene problemas de alojamiento, pero eso se solucionó.     
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Como ven la Ruta de las Artes es un evento muy bonito e interesante y sí se va a tomar 
en cuenta a San Mateo.  
Lindsey Jiménez: En mi caso en particular soy la encargada de la publicidad. Para que 
tengan una idea, se van a destinar sólo para este rubro 600 millones de colones.  Se 
hicieron algunos audiovisuales en los otros 3 lugares donde se va a hacer la Ruta.  
Ahora estamos todavía a 1 mes del inicio del Festival. Con las otras localidades hemos 
venido trabajando arduamente por medio de grupos de whatsaap. Por eso sugiero que 
nos pongamos de acuerdo y formemos un grupo de estos para estar en contacto.  
Luis Eduardo: De parte del Concejo y como Presidente del mismo, agradecerle por su 
visita y aclararles ciertos aspectos que se han venido comentando después del 
lanzamiento, talvez no lo que yo conversé con la señora Ministra doña Silvia.  En primer 
lugar, no pertenecemos a Orotina, al contrario, Orotina perteneció a San Mateo y luego de 
40 años, una vez que pasó el ferrocarril al Pacífico, Orotina se convirtió en el Cantón 
número 09 de la Provincia de Alajuela sin que San Mateo lo dejara de ser como el Cantón 
4.  
Lo que queremos es que se nos dé publicidad.  Escucho que lo que vienen son 
profesionales y esto está muy bueno, sin embargo, nos hubiese encantado contar con un 
concierto, por ejemplo.  Pertenezco también a la Asociación de Desarrollo de San Mateo y 
tenemos un sistema de audio que con gusto ponemos a su disposición. Igual tenemos 
una máquina de hacer palomitas de maíz y una pantalla gigante de proyección si la 
necesitan. 
Jairo: Por lo menos después de esto, sale uno satisfecho de la reunión. Como Alcalde 
tuve muchas quejas de los habitantes después del lanzamiento y obviamente como tal no 
puedo hacerme de la vista gorda. De hecho, yo también les envíe un mensaje donde 
rechazábamos la Ruta de las Artes por considerar que nos trataron como un distrito de 
Orotina.  Las dos sedes escogidas tienen mucho potencial y sí queremos que esta vez se 
visibilice más a San Mateo.   Estamos tratando de quitar la idea de que San Mateo es de 
Orotina y con estas cosas nos hacen ver como un distrito. En realidad, lo que queremos 
en este caso, al aceptar la ruta es que potencialicemos más que San Mateo de Alajuela 
va a ser parte de la Ruta de las Artes.  
Lindsay: Lo que queda ahora entonces es que ustedes asignen una persona que se 
involucre de lleno al proceso y que sea nuestro enlace. Que seamos contraparte. Que si 
hay algún problema nos lo hagan saber. Son una serie de factores donde necesitamos 
unirnos.  Ada también comenta que un aporte de alguna índole es muy necesario.   
Luis Ángel:  Se les agradece que hayan venido.  Hoy el motivo fue el Festival de las 
Artes, pero sería bueno que durante el año nos visite un representante del Ministerio de 
Cultura para que vea el avance que hemos tenido en los últimos 6 años, en lo que a 
cultura se refiere. Considero que San Mateo, es un cantón netamente cultural. 
Ada: Tenemos una persona, Juan Madrigal, encargada de visitar los cantones de 
Alajuela, lamentablemente es sólo una persona a cargo de toda la provincia y obviamente 
no le es posible venir frecuentemente. Y para finalizar quiero que sepan que nunca se 
pensó en dejar a San Mateo como distrito. Al contrario, lo estamos incluyendo en la Ruta 
de las Artes.  
Muchas gracias por su atención y estaremos en contacto para ir finiquitando detalles.    
    
ARTÍCULO SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  Se procede a la lectura del acta de la sesión ordinaria #147 del 18 
de febrero del 2019, la cual es aprobada con 5 votos a favor.  
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ARTÍCULO TERCERO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA.  
1.-Nota del Banco Nacional de Costa Rica solicitando el acuerdo tomado por este Concejo 
relacionado con la “Estrategia Nacional para sustituir el consumo de plásticos de un solo 
uso por alternativas renovables y compostables.   
Al respecto se les responderá que este Concejo no ha tomado ningún acuerdo 
relacionado con este Proyecto, a excepción del acuerdo que se tomó como apoyo al 
Diputado, Licenciado Erwin Masís Castro, gestor de dicho proyecto en la Asamblea 
Legislativa. Enviarle al señor Luis Alberto Alpízar Rojas, del Banco Nacional una copia del 
oficio en mención.    
2-Oficio ADISM-PRES-007 de la Asociación de Desarrollo Integral de Higuito de San 
Mateo solicitando una patente temporal de bebidas con contenido alcohólico para ser 
utilizada en la Fiesta Patronal de San Juan de Dios de Higuito el día domingo 10 de marzo 
del año 2019. (VER MOCIONES Y ACUERDOS). 
3.-Oficio de FEDOMA convocando a los miembros de este Concejo ante dicha Federación 
a la sesión extraordinaria a celebrarse el día miércoles 13 de marzo 2019 a la 1:00 p.m. 
en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Grecia.  Por favor confirmar asistencia.   
4.-Oficio AMSM-059-19 del Alcalde Municipal presentando para su aprobación la 
Modificación Presupuestaria #2-2019 por la suma de ₵8,825,000.00 (OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL COLONES EXACTOS. (VER MOCIONES Y 
ACUERDOS). 
5.-Nota de vecinos de Residencial Quintas El Maderal, sita en Jesús Maria 2 kms. al sur y 
500 al este de la Iglesia Católica, solicitando se incluya en el proyecto de mejora de Calle 
La Quinta, la reparación y asfaltado de la calle pública que da acceso a su comunidad. Al 
respecto, el señor Alcalde indica que don Jorge ya tiene conocimiento de esta solicitud y 
lo están tramitando.  
 
ARTÍCULO CUARTO:  INFORMES DEL ALCALDE 
1.-El miércoles pasado tuvimos reunión de la Junta Vial. Se tocó el tema de los proyectos 
para este año.  Se va a hacer trabajos con el tractor en la calle que lleva al futuro 
Proyecto “Alegría Village”. También se va a intervenir una calle en Desmonte, Calle 
Cristobalina, Calle Concepción por Quebrada Fresca, Machuquilla acá en el Centro, San 
Juan 1, Piedra Rajada, Marañón, Tarzana, calle La Dormida y calle los Meléndez en 
Desamparados.      
2.-Se van a hacer unos pasos de agua en La Unión, Eco Villa, también Machuquilla, Dulce 
Nombre y en la Libertad.   
3.-También se va a hacer limpieza de cunetas y mantenimiento de puentes de La 
Libertad, La Unión y San Juan de Dios. Quedan pendientes algunos caminos que están 
en el Plan Quinquenal.  
4.-El back hoe tuvo hoy un accidente mientras trabajaba en las cunetas de Labrador, calle 
Saúl Salas. Dichosamente al operario no le pasó nada.  Ahora toca llevar el back hoe al 
taller para que lo valoren y aprovechar la garantía que tiene.  
5.-Mañana viene la gente de FONATEL (Ciudades Conectadas). Imagino que recuerdan 
que se había hecho un convenio para que coloquen instrumentos tecnológicos. Se 
escogieron 2 ó 3 lugares, creo que es en el parque y en la plaza por el Skate Park.  
6.-El viernes hay una reunión de JAYCA, Embajada de Japón para mejoramiento de vías. 
7.-La Embajada de Estados Unidos nos aprobó la donación de instrumentos para la 
Banda  
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Municipal.  Se confirma la visita de la Embajadora para el día 20 de marzo.  
Quiere venir a ver a la Banda.  Leda pregunta si aprobaron también la donación de 
inflables y Jairo le responde que no han dicha nada todavía al respecto.    
 
ARTÍCULO QUINTO:  INFORME DE COMISIONES.  No hay. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO:  MOCIONES Y ACUERDOS 
1.-CONSIDERANDO: Oficio AMSM-059-19 del Alcalde Municipal presentando para su 
aprobación la Modificación Presupuestaria #2-2019 por la suma de ₵8,825,000.00. 
POR TANTO:  Se acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria #2-2019 por la suma 
de ₵8,825,000.00, desglosada de la siguiente manera: 
 

 
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.   
 
2.-CONSIDERANDO: Solicitud hecha por el Diputado Erwin Masís Castro, Jefe de la 
Fracción del Partido Unidad Social Cristiana para que este Concejo le dé su voto de 
apoyo ante gestión a realizar dentro de la Asamblea Legislativa para incluir 3 proyectos de 
gran importancia para el Cantón de San Mateo.   
POR TANTO:  Se acuerda dar apoyo incondicional al Lic. Erwin Masís Castro, Jefe de 
Fracción del Partido Unidad Social Cristiana para que presente ante el Ejecutivo y le dé el 
seguimiento requerido a 3 proyectos de gran importancia e interés para el Cantón de San 
Mateo: a.-Ampliación puentes Rutas nacionales #3 y 131, b.-Ruta de conexión entre San 
Mateo y San Ramón por la calle de La Libertad-Llano Brenes y c.-Liberación de Tierras 
del INDER que puedan ser trasladadas a la Municipalidad de San Mateo. 
Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.   
3.-CONSIDERANDO: Nota de la Asociación de Desarrollo de Higuito de San Mateo 
solicitando una patente temporal de bebidas con contenido alcohólico para ser utilizada el 
día domingo 10 de marzo en las Fiestas Patronales de San Juan de Dios. 
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POR TANTO:  Se acuerda aprobar a la Asociación de Desarrollo Comunal de Higuito, una 
patente temporal de bebidas con contenido alcohólico para ser utilizada el día domingo 10 
de marzo en las Fiestas Patronales de San Juan de Dios.  
La misma queda sujeta a la presentación por parte de la Asociación de Desarrollo de 
Higuito de la personería jurídica para corroborar que la misma está vigente.  
Votación 5 votos a favor. 
 
ARTÍCULO SÉTIMO: INFORME DE ASESORÍA LEGAL EXTERNA   No hay.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: ASUNTOS VARIOS  
Martha, Síndica representante de Labrador, comenta que esta semana estuvo viendo con 
Heriberto el tema de las partidas específicas de los Consejos de Distrito y se sorprendió al 
enterarse que de la cantidad de dinero que entra para ese concepto la mitad se la lleva el 
contratista.    
Es muy poco dinero como para que más de la mitad se vaya a otras arcas.  
Y otra cosa que me sorprende es que siempre es el mismo contratista quien agarra todos 
los proyectos del Cantón. Cuando hablo de montos me refiero a que, de 2 millones, el 
contratista, en este caso, Los Magníficos, se lleve ₵1.300.000.00 y sólo quede 
₵700.000.00 para la comunidad. Y más me duele que el contratista sea de mi pueblo y no 
haya consideración y colaboración de su parte.   
No sé si habrá forma de subsanar ese asunto.   
De haber sabido uno monta los proyectos y busca la mano de obra más barata o bien se 
les solicita a los lugareños su participación gratuita para aprovechar más ese dinero Jairo 
le explica que la situación aquí se debe a que probablemente así se presentó el proyecto.  
Se presentó como una obra a ejecutar y ésta incluye mano de obra. Y en este caso no 
son Los Magníficos, sino que el contratista es Cholo.    
Martha: Cuando veo los rubros y montos, ¿me pregunto cuánto está cobrando entonces 
esta empresa por hacer eso?    
Tenemos que tener mucho cuidado y que los recursos se inviertan en su totalidad y no 
pagar tanto capricho por la mano de obra y pensar talvez que los materiales que van a 
utilizar no van a ser los de mejor calidad. 
Luis Eduardo: Talvez si se le pide a la Asociación o algunos vecinos del distrito hasta 
puedan aportar la mano de obra gratis. Considerando que es un proyecto para el pueblo.  
Propongo que se le solicite al Proveedor Municipal, Licenciado Heriberto Berrocal, el 
expediente de la contratación de este proyecto. Leda pregunta si se mandaron a limpiar 
los caños por el EBAIS como lo dijo Jairo el día que ella expuso el problema acá en una 
sesión. 
Jairo le responde que fueron contratados dos empleados provisionalmente para esa 
labor, han estado limpiando los caños de todos los alrededores.  Imagino que ya fueron 
por allá. Voy a preguntar y te confirmo.  
Lilibeth pregunta cuándo van a asfaltar la entrada a ROMACRI?  
Jairo le responde que don Jorge está replanteando ese camino por el lado de la torre.  
César: Ayer anduve cerca de la casa de la compañera Maruja Chaves y vi que hay una 
parte del camino bastante malo.   
Se lavó una piedra que no creo que sea posible quitarla, pero talvez sí se podría rellenar.  
Jairo:  Sé dónde es eso. Vamos a hablar con don Jorge.  
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SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE CIERRA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS.  
 
________________________                                                                   
______________________ 
Luis Eduardo Vargas Rodríguez                                                  Isabel Cristina Peraza 
Ulate 
           Presidente                                                                                    Secretaria 


